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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante memorial de fecha 9 de 

noviembre de 20231, la apoderada de la demandante solicita se corrija el auto de 

fecha 3 de noviembre de 2023, mediante el cual se resolvieron las etapas 

procesales por cuanto al fijar el litigio se señaló en el numeral tercero como acto 

administrativo atacado el GDD 00231 del 7 de septiembre de 2018, siendo lo 

correcto 7 de septiembre de 20212.  

 

Confrontado el acto referido y los documentos que la acompañan la demanda no se 

encuentra razón en el pedimento de la accionante pues el auto de fecha 3 de 

noviembre de 2023, señala correctamente la fecha de la Resolución GDD 00231 a 

saber 7 de septiembre de 20183. 

 

Por otra parte, la apoderada de Compensar solicita al Despacho se pronuncie 

respecto de la renuncia presentada por la doctora Mellisa Clarena Pineda y se 

proceda a reconocerle personería para actuar a la doctora Sandra Mónica Bautista 

Gutiérrez.  

 

Al respecto se precisa que mediante auto de fecha 4 de agosto de 20234, este 

Despacho aceptó la renuncia de poder presentada por la doctora Melissa Clarena 
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Pineda Tuiran y reconoció personería para actuar a la doctora Bautista Gutiérrez, 

no existiendo entonces motivo para adicionar el auto proferido el 3 de noviembre de 

2023. 

 

Finalmente, se evidencia que la entidad accionada aportó los antecedentes 

administrativos que dieron origen a los actos acusados, razón por la cual se 

incorporaran al proceso.  

 

No existiendo pruebas pendientes por aportar se cierra la etapa probatoria y en 

virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se ordenará correr traslado a las partes y 

al representante del Ministerio Público por el término de 10 días, para que formulen 

sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CORREGIR el auto de fecha 3 de noviembre de 2023, mediante el 

cual se agotaron las etapas procesales, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de adición del auto de fecha 3 de noviembre de 

2023, conforme lo expuesto.  

 

TERCERO: Correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para emitir sentencia. 
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QUINTO: Destinar como buzón electrónico para recepcionar memoriales 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: COMUNIQUESE la presente providencia con el uso de las tecnologías de 

la información: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE: 
 

gestionjuridica@compensarsalud.com; 
mcpinedat@compensarsalud.com; 
compensarepsjuridica@compensarsalud.com; 
smbautistaq@compensarsalud.com; 
 

DEMANDADAS: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
vs.orduzt@gmail.com; 
notificaciones@vencesalamanca.co; 

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co; 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez 

LAMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 5 de Febrero De 2024 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretario 
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